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EL MOMENTO ACTUAL
El señor Frank  B. Kellogg, Se

cretario de Estado de los Estados 
Undidos, acaba de notificarle al Dr. 
Belisario Porras y a su ayudante 
el Coronel Juan Antonio Jiménez, 
que el Gobierno Norteam ericano no 
cree llegado el caso de intervenir 
en las próximas elecciones panam e
ñas, a que lo invitaban los notifica
dos en nombre del partido de la 
Liga Nacional P orrista  que los co
misionó con ese objeto» y algo tie 
ne ACCION COMUNAL que decir 
con este motivo, por lo mismo que 
afecta hondam ente su modo de 
pensar y de sentir.

Ante todo queremos agradecer 
que el señor Kellogg para justificar 
la decisión apuntada se haya valido 
de dos únicas razones, las mismas 
que expusimos nosotros cuando co
nociendo la orientación intereven- 
cionalista del doctor Porras, hici
mos lo posible por contenerlo en 
ese camino invitándolo a la refle
xión, al recuerdo de su pasado pró
ximo “para rogarle en nombre de 
esta patria en peligro una conse
cuencia con su mensaje de 1924. 
propia de los hombres que sienten 
la virtud por encima de todas las 
conveniencias del momento, de to 
das las pasiones de bandería, haya 
o no leyes específicas que definan 
como delito lo que una vez se con
cibió contrarip al bien público y a

principios de la m oral” .
AIr Kellogg habló de la pauta 

trazada por el Secretarfo de E sta 
do Root cuando el doctor Belisa
rio Porras con don Domingo Díaz,, 
suegro del Coronel Jim énez arriba 
mencionado, y con los doctores E u 
sebio A. M orales y Pablo Aróse- 
mena. fueron a W ashington como 
representantes del partido Liberal 
a solicitar por prim era vez en la 
historia de las desgracias naciona
les la intervención de los Estados 
Unidos en los problemas internos 
de Panamá, y nuestro articulo “U- 
na advertencia a los políticos’’ que 
publicamos en el núniero 42 de AC
CION COMUNAL de 13 de Agosto 
último, se contrajo a hacer el re
lato de la escena . ocurrida en la 
Secretaría de Estado en 1906. cuan
do Mr Rtfot después de haber oido 
la exposición de los señores P o 
rras. Morales, Díaz y Arosemena, 
los increpó gravem ente como po
líticos olvidadizos de la dignidad c 
independencia de su patria. Y ha
bló también Mr Kellogg del men- 
saje presidencial que el propio Dr. 
Porras dirigió en las postrim erías 
de su pasada adm inistración a la 
Asamblea Nacional de 1q24, en so
licitud de la expedición de una ley 
“en virtud de la cual sean conside
rados como traidores a la patria a 
los que de alguna manera soliciten

la intervención ex tran jera  en nues
tras campañas políticas”, mensaje 
ese que bajo el título de “Traicio
nes y T raidores” reprodujim os en 
nuestro número 46 de 10 de sep
tiem bre de este año» junto" con ia 
célebre circular del señor Luis R. 
Solanilla, P residente de la Liga 
Nacional P orrista , que ordenaba le
vantar una documentación en todo 
el país para pedir la intervenció’' 
del Gobierno norteam ericano, y 
los cuales les hicimos el 
m entario de que form a parte 
transcripción final del párrafo pre
cedente.

Repetimos, pues, que agradece 
raos a! señor Kellogg que en la se 
lección de motivos para no in terve
nir haya coincidido con nuestro cri
terio, y nos alegram os de que la 
República de Panam á se beneficie 
de este fru to  de nuestros desvelos, 
viendo alejada por ahora la posibi - 
lidad de una nueva intervención que 
nos desprestigia en la opinión uni
versal y que nada garantiza efec ti
vamente, sino que el candidato un
gido con una elección por esos m e
dios puede ser el más acequióle a 
las exigencias de la política im pe
rialista del capitalismo neoyorqui
no.

Sin embargo, para los que cono
cen los procedimientos de esa polí
tica to rtu ran te , les es fácil d e 
ducir que el suceso obedece a can-
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sas que tiene muy poco que ver con 
los derechos y conveniencias de la 
República de Panamá, como nación 
realm ente soberana del globo, sino 
que esa actitud de no intervenir 
responde, en nuestro concepto, al 
momento político como un reflejo 
de las actuales relaciones de los 
Estados Unidos con los países que 
demoran al sur del Río Grande.

Errados están log que piensan 
que este fracaso del doctor Porras 
se deba a una antipatía hacia él, 
a habilidad del M inistro Alfaro, a 
aprecio y consideración • a nues
tro  país o a un amor casi filial 
por uno cualquiera de los diferen
tes candidatos que actualm ente se 
disputan la Presidencia de Panamá. 
A los Estados Unidos, con una e- 
norme masa de intereses y de pro
blemas complejos, no v le es dable 
comprender ni mucho menos proce
der al calor de consideraciones como 
éstas, pues que el romanticismo en 
política es cosa a la que jamás ha 
pagado tributo el Gobernó de a- 
quel país, constituidos por hom
bres más hábiles y preparados que 
nuestros politicos. Su criterio se 
guía por la orientación q’ marque a- 
quella masa de intereses con las 
variaciones determ inadas por la o- 
portunidad y por las prelaciones 
qtte impongan los mismos proble
mas, y en cuanto al carácter de
finitivo de sus decisiones sobre es
te particular cuando son con tra 
rias a sus tendencias perma-- 
nentes. bastará saber que siem 
pre se hallará el medio de jus
tificar un cambio por causa que 
han de hacer radicar en algo des
dorosa para nuestra nacionalidad. 
El ejemplo, se tiene en la facilidad 
con que dos años después de la no 
ble actitud del Secretario de E s ta 
co Root, su colega de gabinete Mr. 
Tat’t nudo obligar al Presidente A-- 
mador a aceptar la intervención e- 
lectora! que le imponía en comuni- 
cación de diez de mayo de 1908.

Avizoremos en consecuencia el 
hor'zonte político y démonos cuen
ta de que después del escándalo de 
lo de Nicaragua, cuando el conti ■ 
• ente entero se había hecho len

guas para apostrofar la actual ad 
m ínistración norteam ericana, que 
ciega de sus concepciones y torpe 
eu su modo de obrar había hecho 
correr ríos de sangre en la herm o
sa república de los lagos en bene
ficio de la dictadura y en contra de 
la legitimidad desposeida ; cuando 
contra tales abusos acaba de cons
tituirse para bien de América una 
agrupación de hombres notables 
denominada Alianza Continental, 
y cuando falta poco para inaurar 
sus sesiones el próximo Congreso 
Panam ericano que ha de reunirse 
en Habana, Cuba, y al cual el go
bierno americano desea darle una 
alta significación de confratern i
dad entre los países del Continen
te. tan to  que para prestigiarlo  se 
propone el mimo P residente Coo- 
lidge abrir la sesión inaugural con 
un resonante discurso de ideas pa
nam ericanistas y q’ el Srio. de E s
tado Kellogg lo presida ; cuando 
todo esto acontece y la conciencia 
universal ha vibrado ante el su
puesto de que los Estados Unidos 
valiéndose de su superioridad p re 
tendió imponer a Panam á un T ra 
tado que arrebataba todo vestigio 
de soberanía panameña en el Canal 
y el Istmo, parecía lo más indica
do que el Secretario de Estado K e
llogg dijera del modo más resonan
te posible, que no deseaba in terve
nir en cuestiones de indole in te r 
na de la República de Panamá.

Esta era una evidencia que sólo

los miopes podían dejar de vislum 
brar y q’ sólo la idolatría pude im 
putar como un éxito de nuestra d i
plomacia. y si algo es de sentirse, 
p  •■Rpipaiusap uoioiquuí ej anb so 
opeAap uuAaq ‘joouar p  Á otpuduo 
a la comisión del partido de la Li- 
ga Nacional P orrista  a darle a los 
Estados Unidos la oportunidad de 
presentarnos como un ejemplo de 
su moderación en estas cuestiones, 
máxime cuando puede decir, para 
darle m ayor volor a su conducta, 
que la República de Panam á es el 
país de ibero-América en donde po
seen el mayor número de podero
sos intereses y que la persona que 
pedía la intervención era tan ca
racterizada en este país, que había 
ocupado tres veces la Presidencia 
de la República y había escrito el 
mensaje histórico en que se defi
nía como delito de traición a la P a 
tria  la solicitud en cualquier form a * 
de esas intervenciones.

Pero el doctor P orras tiene la 
propiedad de hacer y decir cosas 
que se reflejan sobre él mismo de 
modo que psicológicamente se p re
senta en la historia política de la 
nación como una parodoja constan
te de su propia labor y. de sus pro
pias opiniones, razón ésta que lo 
llevó a declarar a raíz de partir p a 
ra los Estados Unidos a pedir la in
tervención. que Panam á no había 
alcanzado en su vida pública el g ra 
do de desarrollo que le perm itiera 
arreg lar por sí misma y sin inge-
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licidad ■ de la Ptria» y puestas las 
manos sobre el corazón renuncie
mos a todo sentim iento que no sea 
compatible con el anhelo muy ju s 
to de cada partido de hacer triu n 
far sus ideales, pero sus ideales y 
no los intereses personales de un 
individuo o de grupo de personas 
que inventen o patrocinen una can
didatura. El gobierno tiene en sus 
manos la felicidad de la República, 
puede presidir unas elecciones p u 
ras y nada le impide al partido que 
le apoya ser consecuente con éste 
y alcanzar el triunfo, si reúne el 
m ayor globo de opinión pública en 
su provecho. A ello lo obliga ade
más el discurso de la Profesional 
de cuya sinceridad no debemos du
dar.

Tales son los votos de ACCION 
COMUNAL en esta hora de solem
ne prueba para la República.

Mensaje de la Asociación Patrio tica Espa
ñola a sus Connacionales.

Buenos Aires, 10 de enero de. 1927 implícito ese jubileo la integridad 
Españoles: territo rial y  política de nuestra

La Asociación Patrió tica  Espa- gran familia histórica y etnográfi- 
ñola por acuerdo de su Jun ta  E je- ca. Cuando allí con elocuencia se 
cutiva. ha resuelto llevar este men- dijo seria histrionismo grotesco, 
saje a todos sus com patriotas esta- hojarasca conceptual, si hoy no nos 
blecidos en la República Agentina pusiéramos en pie para elevar un 
y a todos los hombres, cualquiera clamor viril y enérgico contra el 
que sea su patria, que abominan doloroso zarpazo, valga lo que val- 
de la injusticia y de la violencia in- ga nuestro gesto, infinitam ente in
ternacional. , trascendente» ya lo sabemos, ante

Ante el audaz atentado que Es- la potencia desm esurada del agre- 
tados Unidos está cometiendo con sor.
la República de Nicaragua, nuestro Estados Unidos es hoy el acre- 
silencio sería mansedum bre indig- dor de casi todos los pueblos del 
na. }- nuestra  indiferencia equival- mundo. No esperemos con dema- 
dría a un egoísmo cobarde. Podrá siado optimismo en la acción oficial 
envanecerse el fuerte de su poder de las cancillerías para contener el 
incontrolable : pero no se librará brazo impulsivo del gigante aira- 
del estigm a con que le marca la do por una cosa que le ha llegado 
opinión libre del mundo. F ren te  a al alm a: la suerte de un puñado de 
la poitencia perecedera del oro ha- millones de dólares colocados a 
de estar le fuerza eterna de la jus- buen interés en Nicaragua. La di- 
ticia. plom ada europea tiene bastante

Ayer todavía celebró esta Aso- que hacer de sus propios asuntos 
dación Patrió tica  Español^, con fer y aquellas cancillerías que practi- 
vor, la fiesta de la Raza. A firm aba1 can como norm a internacional la

rendas extrañas sus cuestiones do
mésticas. sin pensar v*que no ha 
habido hombre alguno que haya in
fluido más directa y poderosam en
te en la educaión cívica del país 
durante los tre in ta  últimos años 
que el propio doctor Porras» a quien 
se debe, los gobiernos interm edios 
entre sus adm inistraciones hasta  el 
presente y la ru ta  emprendida por 
el liberalismo panameño y sus prác
ticas desde la guerra civil de 1899 
a esta parte.

Prevengám onos, pues; sepamos 
todos que si hemos llegado a a rran 
car por fuerza de las circunstan- 

■ cias la declaratoria que acabamos 
de oír del Secretario de E stado de 
los Estados Unidos de N orte Amé
rica. ello nos obliga a una conduc
ta  mesurada» de prácticas puras» de 
concepciones honestas, de anhelos 
siémpre creciente de alcanzar la fe-

conveniencia y el oportunismo, de
jarían perecer tranquilam ente, sin 
mayor efusión de dolor, una peque
ña República de la costa del m ar 
Caribe. La vergüenza y el escar
nio de Nicaragua sólo afecta vital
mente hoy a los pueblos de H ispa
no-América y a España. E¿ un pro
blema nuestro.- La reacción contra 
los desbordes de Estados Unidos 
tendrá que ser, por consiguiente o- 
bra exclusiva nuestra : de los his- 
pano-americanós. Si callamos ante 
el golpe que ahora se asesta a Ni
caragua, algún dia no lejano sen
tirem os sobre nuestra propia cabe
za idéntica agresión.

Lina vez más se consuma el a ten 
tado a la soberanía de un pueblo 
hispanoamericano por parte de la 
nación anglo-sajona del Norte. E'í 
víctima es un estado débil, indefen
so. El invasor es el pueblo, en éstos 
momentos, más fuerte y poderoso 
de la tierra. El caso de Colombia, 
Panamá, Santo Domingo, se repite. 
Cuba y Puerto Rico conocen ya la 
opresión de la garra  imperial. El 
pretexto es siempre el mismo: la 
defensa de unos cuantos dólares. 
D etrás de los em préstitos y de los 
gerentes ferroviarios vienen las 
tropas de desembarco y la indeco
rosa intervención.

No hay un solo principio de ética 
internacional ni de ley escrita que 
justifique este ataque a mansalva 
contra una nación soberana que tie
ne tatito derecho como el pueblo 
de Estados Unidos a que se respe
te su integridad política y te rrito 
rial.

La patria dé W ashington y Lin
coln mancilla su historia con este 
aleve atentado hacia el pequ fio 
país centroam ericano que carece de 
buques y ejércitos que oponer á 
las escuadras y tropas del imperio 
plutocrático» librado ya a la carrera 
incontenida de sus ambiciones. M a
ñana serán otros pueblos hispano
americanos más próximos geográ
ficamente a la Argentina. Ya re
suena, ya. el titineo de los dólares 
con que los concesionarios de van
guardia se acercan a las fronteras 
argentinas, abriendo la ruta, tal vez
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a las inevitables tropas de desem
barco que tienen la misión de pro
teger el capital norteam ericano.
El respeto de la nación fuerte hacia 
el pais más débil en recurso o poten 
cia, es un principio básico de la 
comunidad internacional. No exis
te el .pretendido derecho de am pa
rar a mano armada intereses radi
cados en país extranjero» violando 
su soberanía. El generoso funda
mento de la doctrina argentina que 
formuló el doctor Luis M. Drago 
siendo m inistro de Relaciones E x
teriores es, precisamente la in tan
gibilidad de la soberanía nacional 
frente al cobro compulsivo de deu
das.

No preste dinero Estados Unidos
a los pueblos que sabe o presume 
no han de cumplir sus servicios con 
regularidad: no aliente a sus ban
queros a llevar empresas, a países 
todavía en evolución institucional. 
Si van esos dineros y se estable
cen esas empresa^, sea ello por 
cuenta de la aventura individual 
que. no lo dudemos, sabe bien com
pensar el fuerte riesgo con la al
ta ganancia. No hay ni puede h a 
ber protección de bandera que co
honeste las intervenciones o la a- 
nexión disimulada. Jam ás puede 
Norte América, en buena moral, fo 
m entar revoluciones o ayudar un 
partido político alzado en armas, 
para sacar como presa el control 
de las aduanas y los puertos, la po
sesión de los ferrocarriles, el do
minio territorial efectivo de las cos
tas, o para instalar en los escrito
rios financieros de New York el 
ministerio de Hacienda de lo que 
allí consideran una republiqueta 
tropical subyugada. E ntre tanto los 
mismos norteam ericanos no nie
gan en el caso actual» cuando son 
sinceros, que desde 1909 es el oro 
de Estados Unidos el que ayudó a 
derribar a Zelaya. y que el presi
dente Díaz,—considerado en Nica
ragua como un traidor al país,—“e- 
ra un humilde empleado de una 
firm a am ericana.” (H arry  L. F os
te r  “A gringo in m añana-land” pág. 
297 y sigts., ed. 1924).

Estam os seguros de que en to 

dos los corazones argentinos encon
trará  eco propicio la general pro
testa. Esta es la tierra de donde sa
lieron hace más de una centuria los 
ejércitos que libertaron a medio 
continente. Nombre argentino lle
van las doctrinas que form ularon 
en graves momentos los insignes ju 
ristas Sáenz Peña y Drago. En las 
cátedras argentinas de derecho in
ternacional público han enseñado 
sus m aestros de que modo el prin
cipio de Monroe, sincero y legítimo 
en su origen, se desplegó después 
en hechos de duplicidad a rte ría  y 
violencia contra los demás pueblos 
de América. Y, en fin, ante el más 
destacado hombre-simbolo am eri
cano. Roosevelt, tuvo la valentía de 
afirm ar el ilustre doctor Zeballos, 
demostrándolo en form a elocuente 
desde la tribuna de la facultad de 
Derecho de Buenos Aires, que pa
ra la República A rgentina el mon- 
roismo era ya una doctrina cadu
cada y definitivam ente m uerta.

Un ideal de raza mueve a la Á- 
sociación Patrió tica  Española al 
form ular esta protesta. Para  iroso-- 
tros no es Estados Unidos el con
tendor de la guerra  u ltram arina en 
que perdió España sus últim as colo
nias. Ese es un hecho que ha salido 
ya del terreno de la pasión para 
en trar en e! frío ámbito de la his
toria y de la cosa juzgada. Vemos 
simplemente en Estados Unidos la 
rapacidad que clava sus uñas e n 
carne de nuestros propios herm a

nos, avanzando sobre nuestro co
mún acervo de idioma, tradiciones 
y familia.

Nicaragua es un pueblo de nues
tra comunidad histórica: es una 
nación hispánica. Aunque no levan 
ten oficialmente su voz, por restric
ciones protocolares, los pueblos li
bres de Sudamérica» que ven ape
nados este atropello, no ha de si
lenciarse el grito  de las entidadaes 
privadas, que tam bién representan 
a los pueblos y son órganos de o- 
tpinión. Debe, pues, esa opinión con
densarse en una actitud contun
dente que haga sentir al agresor 
que no se pueden despreciar impu
nemente los fundam entos de ju sti
cia en que descansa la vida in te r
nacional.

Si el imperialismo norteam erica
no no tiene más alma que l,a con
quista de mercados es en el te rre 
no económico de esos mercados 
donde puede y debe contenérsele 
con eficacia.
Españoles :

La Asociación P atrió tica  E spa
ñola invita a todos sus connacio
nales a expresar su protesta, co
lectiva. o individualmente» por el a- 
tentado contra Nicaragua, utilizan
do cuantos medios sean lícitos an 
te las leyes argentinas.

LU IS M ENDEZ CALZADA 
Presidente

Manuel Alcalde

Secretario

Fábrica Nacional de Sombreros
27 Avenida 4 de Julio

PANAMA.

Venga a visitar la Fábrica Nacional de Som bren s.

Con m ucho gusto le m ostrarem os el trabaje que ¡
estam os realizando
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Condición Jurídica del Canal de
Panama.

Una vez que fue rechazado por 
el Senado Colombiano el T ratado 
H erran-H ay sobre el proyecto de 
construcción de un canal in te r
oceánico que uniera los Océanos 
Atlántico y Pacífico a través del 
Istm o de Panam á, entonces E sta 
do de Colombia, los panameños, 
viendo defraudadas sus esperanzas 
de un porvenir más conforme con 
las exigencias del momento, acor
daron, conjuntam ente con la obra 
de cesesión del Istm o, la celebra
ción de un T ratado sem ejante a a- 
quél con el Gobierno de N orte-A- 
mérica.

Asegurado el golpe separatista  
con el apoyo decidido de los E sta 
dos Pulidos, se iniciaron en W as
hington las negociaciones del T ra 
tado referido, las cuales fueron te r 
minadas y firm adas en aquel país 
el 18 de noviembre de I9O3, m ere
ciendo la ratificación de la Junta  
de Gobierno Provisional el 2 de di
ciembre del mismo año y que ra ti
ficó luego el Senado Americano el 
23 de febrero del año siguiente 
(1904).

Como entre los Gobiernos de P ana
má y de los Estados Unidos no se ha 
celebrado hasta la fecha ningún otro 
T ratado que cambie los térm inos 
del de 1903. es este el único que re 
gula, en los actuales momentos, las 
relaciones internacionales entre es
tos dos países, en cuanto se refiere 
a la faja de terreno, aguas o islas 
en ella comprendidas, cuya ocupa
ción y control fue cedida por P a 
nam á a perpetuidad a los Estados 
Unidos, “para la CONSTRUCCION. 
M ANTENIM IENTO. FUNCIONA
M IENTO, SANEAM IENTO Y PRO 
TECCION del Canal” (Art. II  del 
T ratado), y sobre la cual les con
cedió del mismo modo, “ todos los 
derechos, poder y autoridad que los 
Estados Unidos PO SEERIA N  Y 
EJER C ITA R IA N  SI ELLOS F U E 
RAN SOBERANOS” (Arf. XH> ’del

T ratado), pero sin menoscabar en 
nada los derechos adquiridos por 
particulares en dicha faja de tie 
rra. aguas o islas, ni los nacionales 
y municipales sobre tránsito  (Art. 
VI del T ratado) y siempre que las 
entradas del Canal en proyecto fue
sen neutrales a perpetuidad y es
tuviesen abiertas a la navegación, 
conforme a “ la Sección I del A rtí
culo III del T ratado celebrado en
tre ios Gobiernos de los Estados 
Unidos y la Gran B retaña el 18 de 
noviembre de 1901 y de conform i
dad con las demás estipulaciones 
del mismo” (Art. X Y III del T ra ta 
do). Perm itiéndoles, para mayor 
garantía, im portar a dicha faja de 
terreno, aguas e islas cedidas, libres 
de derechos,. todos los buques, he
rram ientas. explosivos y m ateriales 
que fuesen necesario para llevar a 
cabo la obra proyectada; abastos y 
otros artículos indispensables para 
los jefes, empleados, trabajadores, 
obreros y familiares de éstos al se r
vicio del. Canal (Art. X III del T ra 
tado) ; declarando así mismo, que 
los puertos de Panam á y Colón se
rían libres en todo tiempo, de mo
do que por ellos no se cobrarían 
derechos de tonelaje, anclaje, faros, 
muellaje, pilotaje o cuarentena, ni 
impuesto de ninguna índole sobre 
las naves, que usaren o pasaren por 
el Canal pertenecientes a los E sta 
dos Unidos o fuesen empleados por 
ellos directa o inderectam ente en la 
construcción, m antenim iento, fun

cionamiento, saneamiento y protec
ción del mismo, ni sobre la carga, 
tripulación o pasajeros de dichas 
naves, con excepción de los pasajes 
y cargas que pudieran ser estable
cidos por los EE. UU. por el uso 
del Canal u obras auxiliares y los 
impuestos y contribuciones estable
cidos por la República de Panamá 
sobre las m ercaderías introducidas 
para su uso y consumo y sobre las 
naves que toquen a los puertos de 
Panam á y Colón. (Art. TX del T ra 
tado).

Se comprometió también Pana
má con’ los Estados Emidos a ob
servar en las dos ciudades term i
nales del Canal, los reglam entos sa
nitarios preventivos o curativos dic
tados por los Estados Unidos cu 
la Zona cedida, otorgándoles el de
recho de adquirir por compra las 
tierras, edificios, derechos de agua 
u o tras propiedades, siempre que 
fuesen necesarios para la construc
ción. mantenimiento, funcionamien
to. saneamiento y protección dei 
Canal (Art. VIT del T ratado) : a 
perm itirles la inmigración y libre, 
acceso a las tierras y talleres del 
Canal y a sus obras auxiliares a to 
dos los empleados y obreros que^es- 
tuviesen contratados para trabajar 
en el Canal o que buscasen empleo 
o de cualquier otro modo tuviesen 
relación con él (Art. X II del T ra 
tado).

Además de otros derechos de m e
nor importancia, estas son. en s ín 
tesis las obligaciones contraída, 
por Panam á con los Estados Uní 
dos estipuladas en la Convención de 
1903: y por ellas se vé que. ju s ta 
mente. concede a dicho país todos 
los PODERES Y DERECHOS QUE
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Fraseología
Dentro de pocos días ha de llegar 

a nuestras playas el héroe de la a- 
viación norteamericana, Coronel 
Charles Lindbergh, correspondien
do a la invitación que el Excelen
tísimo señor Presidente le hizo en 
el curso de la semana pasada. Res
pecto a esta visita, que nosotros 
consideramos muy grata para el 
país, deseamos hacer ciertas mani
festaciones de orden patriótico, ya 
que no podemos dejar pasar inad
vertidas las declaracones hechas 
por el Secretario de Relaciones Ex
teriores, en momentos en que se 
discute nuestra soberanía sobre la 
Zona del Canal, y que se relacionan 
con el aterrizaje del célebre avia
dor en el territorio panameño.

Ya ha hecho saber la prensa en 
toda la República que actualmente 
ce btísca en los alrededores de esta 
ciudad un lugar apropiado para que 
“El Aguila Solitaria” eche pie en 
tierra al final de su vuelo centro
americano. Y esto sucede, porque 
vn se ha declarado en las altas es- 

 ̂ riciales, que si Panamá había 
P  f'ndo a! Coronel Lindbergh, era 
" ' ' e indicaba el patriotismo 

■je aterrizara en territorio genui- 
- Je nuestro país, lo cual deja 
" h’cir que la Zona del Canal no 

n-'s pertenece y que hemos cedido 
todos nuestros derechos soberanos 
sobre e3a región a los Estados U- 
nldos.

Consideramos imprudente tales 
declaraciones de la Cancillería pa
nameña, porque son un escollo más 
con el que se han de estrellar los 
razonamientos de algún diplomáti
co patriota dispuesto a defender 
nuestros derechos sobre la Zona del 

:'.c ’J a ’'?.clones se ores-

Imprudente
tan a que, aprovechadas por los Es
tados Unidos, se piense que se ha 
roto un nuevo eslabón de la cade
na que mantiene unida la Zona del 
Canal a la soberanía panameña de 
acuerdo con la interpretación ver
dadera y justa del Tratado de 1903.

De todas maneras, parecen po
ner de relieve que muchos de nues
tros hombres públicos no apre
ciaran la responsabilidad de sus pa
labras y acciones, o que pretendie
ran, con manifestaciones de esa na
turaleza, granjearse las simpatías 
del Gobierno de Washington con al
gún fin personal.

Y consideramos de tal trascen
dencia las mencionadas declaracio
nes, que no sería de admirar que 
una vez convencidos de que en las 
inmediaciones de la capital no e- 
xiste campo apropiado para el ate
rrizaje del joven aviador y que de 
todas maneras nos veamos obliga
dos a usar el territorio que hemos 
alquilado a perpetuidad a los E s
tados Unidos, se nos dijere en 
contestación a una solicitud de per
miso emanada de nuestra Secretaría 
de Relaciones Exteriores para usar, 
por ejemplo, el aeródromo de Bal
boa, que sí lo cederían gustosísi
mos, pero que se entendiera que Pa
namá, con el gesto de buscar un 
terreno genuinamente panameño 
para la llegada de Lindbergh, ha 
probado una vez más que poseemos 
el concepto de que hemos cedido 
todos nuestros derechos de sobera
nía sobre la Zona a los Estados U- 
nidos, o que la Zona del Canal y la 
República de Panamá son cosas tan 
distintas, que la una está a conti- 
«na.eió» de la otra, según fraseolo

gía del proyecto de Tratado de 
1926.

ACCION COMUNAL se ve obli
gada a hacer estas manifestaciones 
porque considera perjudiciales para 
los intereses patrios las palabras 
del Secretario de Relaciones Exte- 
rores. No nos anima nada personal 
al escribir estas líneas. Nosotros 
hacemos lo posible por alejarnos 
del factor hombre cada vez que a- 
nalizamos las palabras y los hechos 
de nuestros hombres públicos ; pe
ro a veces nos es muy difícil: son 
tan personalistas muchas veces en 
sus actuaciones, que por más que el 
analizador trate de separar lo in
dividual de lo idealógico, el análi
sis parece tener algunos toques per
sonales.

CONDICIONES JURIDICAS DEL
Viene de la página siete 
tros artículos necesarios y conve
nientes para la construcción, m an
tenim iento, funcionamiento, sanea
miento y protección del Canal y sus 
obras auxiliares, y  todas la provi
siones. medicinas, ropas, abastos y 
otros artículos necsarios. convenien 
tes para los Jefes, empleados, t r a 
bajadores y obreros al servicio y 
en el empleo de los Estados U n i
dos y para sus familias” , y q' tiendan 
a gravar la importación a la Zona 
cedida de todos aquellos objetos y 
artículos que no tienen conexión 
alguna con el Canal ni fueren ne
cesarios para el abasto de los t r a 
bajadores, obreros, empleados y sus 
familiares al servicio del mismo, 
pudiendo hasta vigilar, para im
pedir el contrabando, el destino y 
uso que se diera a los tales 
objetos y artículos introducidos li
brem ente para el servicio del C a
nal y abasto personal de* sus em 
pleados, obreros y fam iliares de és
tos,y todos los demas que concier- 
nen a las relaciones privadas de los 
civiles residentes en la Zona, p o r
que ninguno de estos derechos han 
sido expresam ente enajenados.

Si Panam á, pues, sólo o torgó  a 
los Estados Unidos poder y  au to ri
dad bastante para el cumplimiento 
de los cinco m enesteres m enciona- 

dentro de la Zona, cedida, re-
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pretarlo  por parte?, desechando la 
idea fundamenta del mismo, no fal
tarían  cláusulas de las cuales pudie 
ra reducirse rectam ente q' Panam á 
renuncia a su existencia como na
ción independiente, lo cual, bien vis
to. es un absurdo, no por lo hecho de 
q ningún país renuncia a su existen 
cia sin fuerza m ayor que lo impul
se a ello, sino porque vemos que en 
otras se reserva poderes y dere
chos que no podría ejercitar sino 
un Estado independiente, con todas 
sus carecterísticas y atributos inhe
rentes. No de o tro modo se expli
ca la prohibición que entrañan las 
cláusulas del T ratado H a y -Pounce- 
lote. incorporadas en él. porque P a 
namá no deseaba actos de guerra 
en su territorio , ni otro alguno 
que perturbara  su tranquilidad en 
perjuicio de su existencia y del 
bienestar que ambicionaba, no sólo 
por la devastación que ella conlleva, 
sino también, y muy, especialmente, 
para evitarse mayores exigencias 
en la Construcción. M antenimiento. 
Funcionam iento. Saneam iento y 
Protección del Canal, porque, un 
Canal construido con fines com er
ciales como el pactado, tiene que 
ser. necesariam ente, menos onero
so para Panam á, que tin  Canal con 
finalidad m ilitar, cuyo íuncionamien 
fo y protección, ocasiona lesión 
enorme a la República y tien 
de a anular su personalidad in
ternacional. dado el hecho de que 
X orte-A m érica, a pretex to  de p ro 
tegerlo  y sin consultar la opinión 
panameña al respecto, tiende a a- 
dueñarse de todas las tierras, aguas 
e islas q' a su juicio cree indispensa
bles y necesaria^ con tal objeto. Sin 
embargo, menos mal para Panamá 
si estas apropiaciones, que son ver
daderas -desm em braciones del te 
rrito rio  panameño, no han m ereci
do la sanción legal de quien tiene 
poder para ello, pues ellas, en estas 
condiciones, no constituyen dere-- 
cho ; ya que, en caso de esta indole, 
la mera tolerancia e indolencia de 
los Gobiernos panameños, no basta 
para justificarlas.

Como se verá por las estipulacio
nes anteriores mencionadas, los de

recho? y obligaciones de cada parte  
contratan te  son perfectam ente cla
ros : no obstante esta verdad. Xor- 
ie-América discute a Panam á que 
por virtud de haberle otorgado to 
dos los poderes y derechos que e- 
llos ejercitarían si fueran soberanos 
sobre la faja de tierra , aguas e is
las cedidas, para la construc
ción, m antenim iento, funcionamien
to y protección del Canal, goza del 
dominio inmanente sobre ella con 
exclusión completa de Panamá, pu- 
diendo, a su arbitrio, no sólo im por
ta r libre de gravám enes al te rr ito 
rio de la Zona toda clase de artícu 
los. sean estos o no para el servi
cio del Canal, empleados, obreros y 
familiares de éstos, sino también 
abrir dicha Zona al comercio del 
mundo. A estas pretensiones de los 
Estados Unidos ha respondido P a 
namá. que en ella conserva sobre la 
faja de tierra, agua e islas cedidas, 
el dominio inm anente; que los po
deres y derechos que le o torgara 
en la Cláusula II del T ratado se 
contraen única y exclusivamente, 
para los cinco m enesteres indispen
sables para la realización de la m ag 
na obra comercial proyectada, obje 
to  fundam ental del T ra tado : q’ to 
dos aquellos poderes y derechos q’ 
no tienen conexión alguna con estos 
cinco m enesteres, se los ha reser
vado, de modo tácito  ya que. cono
cido el objeto esencial del Tratado,

los cedidos fueron, a juicio 4e am 
bas partes, stificiente lo bastante 
para llevar a cabo la realización de 
la obra, aparte de que. como los 
tratados públicos bilaterales, se a- 
similan a los simples convenios p ri
vados. no es dado suponer concedi
do en ellos, aquellos derechos que 
de modo expreso no se hayan he
cho constar. De aquí que Panamá 
discuta a Estados Unidos que tiene 
perfecto derecho a ejercitar den tro  
de la Zona cedida, los que se re
servara en la cáusula V il del T ra 
tado. relativa a la inmigración, en 
la cual solo se compromete a per
mitirla en la Zona a “ todos los em 
pleados y obreros de cualquier na
cionalidad que están contratados 
para trabajar en el Canal • o que 
busquen empleo en él o que de 
cualquier manera están relaciona
dos con el mencionado Canal y sus 
obras auxiliares.” y que tengan por 
finalidad la reglamentación de la in
migración dentro del territo rio  de 
dicha Zona; aquellos (pie se des
prenden de la cláusula X III, en la 
cual Panamá sólo perm ite a los E s
tados Unidos la importación al te 
rritorio  de la “Zona y tierras auxi
liares libres de derechos y aduana, 
impuestos, contribuciones u otros 
gravám anes y -in ninguna restric
ción. buques, dragas, locomotoras, 
carros, maquinarias, herram ientas, 
explosivos, materiales, abasto y o-
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ST ELLOS FUESEN SOBERANOS 
DEL TERRITO RIO  CEDIDO, E- 
JERCITA RIA N  para la CONS-- 
TRUCC ION, M ANTENIM IENTO, 
FUNCION AM IENTO, SANEA
M IENTO y PROTECCION DEL 
CANAL- Y no podía ser de otro mo
do : pues de no o torgar Panam á a 
los Estados Unidos estos poderes y 
derechos, ellos no habrían podido 
construir el Canal, o habrían podido 
ser perturl>ados en su construcción, 
poniendo en peligro la empresa y los 
grandes capitales que en ella se iban 
a invertir. Los derechos y poderes 
otorgados por Panam á tienen su ex
plicación en estos hechos, que son 
los que deben servir de base en 'toda 
discusión sana y serena sobre la m a
teria.

A cambio de las concesiones h e
chas por Panam á a los Estados U ni
dos, este país se comprometió solem 
nemente dar a Panam á diez millo
nes de dólares en moneda de oro de 
los EE. UU. al efectuar el can
je de las ratificaciones del Convenio 
y también una anualidad, durante la 
vida de este Convenio, de doscientos 
cincuenta mil dólares en la misma 
moneda de oro. comenzando nueve 
años después de la fecha arriba ex
presada (Art. XIY del T ra tad o ); a 
garan tizar a Panamá su soberanía, 
e independencia (A rt I del T ra ta 
do) ; a ejecutar por su cuenta todos 
los trabajos de saneamiento, de re 
cogida y desagüe de inmundicias y 
de distribución de agua en Panam á 
y Colón por el térm ino de 50 años 
(A rt. V III del T ratado) y a que: 

l 9—El Canal será libre y estará a- 
T 'U to tan to  en tiempo de guerra co

rn tiempo de paz a la marina 
c ' •"’Ve y a la de guerra de todas 
~ naciones en completa igualdad, 
- -manera que no haya diferencia 
•V'-e ninguna de ellas o contra 

sur. ciudadanos o súbditos, en lo re 
ferente a las condiciones o ' fletes 
de tráfico o por cualquiera otra 
causa.

2°—El Canal nunca será bloquea
do; no se ejercerá ningún derecho 
de guerra, ningún acto de guerra 

e i contado en él.

beligerante no harán en el Canal 
sino el aprovisionam iento . que s-ea 
estrictam ente necesaro; el tránsito  
de dichos buques a través del Ca
nal será efectuado con el menor re 
tardo posible, de acuerdo con la 
reglam entación en vigor, y sin otra 
interrupción que la que pueda re 
sultar de las necesidades del servi
cio. Las presas estarán  en todo sen
tido sometidas a las mismas reglas 
que los buques de guerra de los be
ligerantes.

4«—Ningún beligerante em bar
cará. ni desem barcará tropas. ny.i- 
nieiones de guerra, o m ateriales de 
guerra en el Canal, salvo en caso 
de detención accidental del tránsito , 
y en tal caso el tránsito  será con
tinuado con toda prontitud posible.

5°—Las estipulaciones de este a r
tículo se aplicarán a las aguas ad
yacentes al Canal en un espacio de 
tres millas m arinas a cada extrem o 
de él. Los buques de guerra de un 
beligerante no perm anecerán en es
tas aguas m ayor tiempo de 23 ho
ras consecutivas, salvo en el caso 
de desastre, y en este caso, p a rti
rán tan pronto como sea posible : 
pero ningún buque de guerra  de un 
beligerante partirá  dentro del plazo 
de 24 horas después de la partida de 
un buque de guerra de o tro belige
rante. &&

6?—El m aterial, las instalaciones, 
los edificios y todas las obras nece
sarias para construcción, sosteni
miento y explotación del Canal s e 
rán consideradas como parte  in te 
grante de él para los efectos de es
ta  Convención, y en tiempo de paz 
como en tiempo de guerra, d isfru 
tarán  de completa inmunidad con
tra  todo ataque o deterioro por p a r
te  de los beligerantes y contra to 
do acto que tienda a inutilizarlos, 
m ientras haga parte  del Canal.

7<?—No se construirán fortifica
ciones que dominen el Canal ni las 
aguas adyacentes. Los Estados U ni
dos tendrán, sin em bargo, el dere 
cho de m antener a lo largo del Ca
nal la policía m ilitar que sea nece
saria para protegerlo  contra todo 
acto ilegal o de desorden. (T ratado 
H ay—Pouncefote, incorporado al

T ratado de 1903, según la cláusula 
X V III del mismo, y que incorpora 
las reglas de la Convención de Cons 
tantinopla, celebrada el 29 de abril 
de 1888).

H asta gquí las obligaciones esen
ciales de los Estados Unidos para 
con Panamá, en el T ratado de 1903.

Las concesiones hechas por P a 
namá a los Estados Unidos son a 
base de los cinco m enestores que la 
obra en proyecto exigían, o sean, 
Construcción, M antenim iento, F un
cionamiento, Saneamiento y P ro tec 
ción del Canal comercial proyecta
do; y se hace esta observación, por 
que, de la lectura del T ratado en 
su conjunto se desprende que a P a 
namá no le guiaron otros fines 
que la realización de la obra men
cionada, y por ello se reservó todos 
aquellos otros derechos que, de e- 
jercitarlos ella dentro de la Zona 
cedida, no afectarían  en nada su e- 
fectividad, ya que, en principio de 
herm enéutica, no seria dado in te r
pretarlo  de otro modo, en caso 
de contradicción, oscuridad o insu
ficiencia de sus cláusulas, para esta 
blecer su verdadero alcance v sig
nificación. Si fuera correcto in ter-
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servándose otros que habría de e- 
jercitar dentro de la misma Zona, 
precisa aceptar que no renunció t o 
dos los derechos que. ejercía en su 
calidad de dueña del territorio men
cionado, reservándose en estos 
términos el dominio inmanente 
sobre él o, en otras pala
bras, no ha enajenado la sobera
nía, si por ésta entendemos el con
junto de derechos q' un estado eier- 
cita, en guarda de su personalidad, 
en virtud de su facultad de auto
determinación. que no se pierde si
no cuando los derechos cedidos a- 
nulan por completo su influencia 
en los negocios que le afecten. P a 
ra que pudiera sostenerse que P a 
namá enajenó a favor de los E s
tados Unidos su soberanía sobre el 
territorio de la Zona sería preciso 
demostrar q’ no se reservó sobre él 
derecho alguno al pactar con este 
país la realización de una obra espe 
cífica con fines específicos, por su 
territorio ; o que los derechos cedi
dos por Panamá a los Estados U ni
dos anula por completo la influen
cia de Panamá sobre dicha Zona ; 
sería preciso demostrar que P an a
má no podría exigir a los EstadosU- 
nidos el cumplimiento del Tratado 
motivo de la cesión en cuanto su 
incumplimiento afecte los derechos 
que se reservara sobre la faja de 
tierra cedida; sería preciso demos
tra r  primero que la soberanía la 
ejerce un estado sobre otro o parte 
de otro, tan solo porque éste con
ceda a aquél ciertos poderes y de
rechos que conllevan restricciones 
y obligaciones anexas.

Las divergencias suscitadas en

cuanto al alcance del Tratado de 
1903, dieron origen ál convenio lla
mado Taft, consistente en varias 
órdenes ejecutivas del Secretario 
de Guerra de Norte América a los 
empleados de la Zona, reconocien
do muchos de los derechos que 
Panamá se reservara en ella, y 
en • las cuales tomó- participación 
el Ministro Panameño, pero que, 
por razones obvias, no llegó a t e 
ner el carácter de un tratado pú
blico, por lo que el Gobierno de los 
Estados Unidos, a su arbitrio, lo 
declaró caduco e inexistente desde 
el U de julio de 1924.

En vista de las amenazas de N o r
te-América de abrir la Zona al co
mercio mundial con menoscabo de 
su prestigio internacional y del c o 

mercio panameño,, se iniciaron n e 
gociaciones entre ambos países, que 
culminaron en el Tratado llamado 
Gelog-Morales-Alfaro, que recha
zó este año el Cuerpo Legislativo 
de Panamá, por inconveniente y le
sivo *a sus derechos e intereses s o 
bre la Zona, viniendo a quedar r e 
gidas las relaciones internaciona
les entre ellos, como lo han e s ta 
do siempre, por el Tratado de 1903, 
quizá oneroso para Panamá, pero 
no tanto como generalmente se cree 
a la luz de la 'moral y justicia uni
versal, pero mejor, mil veces me
jor. que el Tratado que rechazara 
últimamente la Asamblea Legisla
tiva en guarda del decoro nacional, 
de sus instituciones y derechos, y 
del respeto que a los demás y a 
sí misma eran debidos,

Panamá, noviembre 3 de 1927.
José de la C. Pérez E.
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De nuestro Archivo
SEGUNDA SESION

(Continuación)

T O l k
Marzo 19.—3 p. m.

El primer punto que se discutió 
fue el derecho de los Estados Emi
dos, de acuerdo con el Artículo II 
del Tratado de lo03, al uso, ocupa
ción y control a perpetuidad de t ie 
rras adicionales en la República de 
Panamá que se consideren necesa
rias y convenientes para construc
ción, mantenimiento, funcionamien
to. saneamiento y protección del 
Canal de Panamá v obras auxilia
res.

El Dr. Alfaro expresó el deseo 
de su Gobierno de q’ lleve a efecto 
la determinación final de las tie
rras tomadas por los Estados U ni
dos para la construcción, manteni
miento v saneamiento del Canal, y 
que con tal fin los Estados Unidos 
declaren que todas las tierras n e 
cesarias para los fines indicados en 
el Artículo II del Tratado, CON 
EXCEPCION DE LA PR O TEC 
CION. han sido ya adquiridas, y 
que, por tanto, la República de P a 
namá ha cumplido con sus obliga
ciones al respecto. El doctor Alfa
ro agregó que su proposición se de
bía al deseo que tiene su Gobierno 
de librar las tierras de la Repúbli
ca de Panamá del gravamen que 
las afecta en forma de un embar
go flotante sobre todo el territorio 
de la República.

rirían el uso, ocupación y control 
de tierras adicionales en la Repú
blica de Panamá, para los fines de 
la construcción, mantenimiento, 
funcionamiento y saneamiento del 
Canal. Se convino en posponer la 
discusión de este asunto hasta tan 
to que se recibiera la opinión so
licitada.

El siguiente punto -que se tomó 
en consideración fue la proposición 
del Gobierno de Panamá, que en el 
Aide-Memoire del doctor Alfaro 
lleva el número 3:

“ Se conviene que la estipula
ción del Artículo VI del T ra ta 
do relativo a la expropiación 
de tierras para el Canal, tuvo 
la intención de cubrir las p ro 
piedades que fueran adquiridas 
durante el período de la cons
trucción del Canal, y que en ca
so de necesitarse más tie'rras 
para la protección del Canal y 
de que ellas sean adquiridas do 
dueños particulares, el avalúo 
de tal propiedad privada, así co 
mo de los daños causados, se
rá hecho de conformidad con 
el valor razonable que tengan 
esas tierras o propiedades par
ticulares en el mercado al tiem 
po de ser tomadas”.

Mr. Hughes manifestó que esta 
proposición sería aceptable a los Es 
tados Unidos, pero con las reservas 
siguientes :

♦ tierras sobre las cuales los E s 
tados Unidos deseen extender 
control, se estipule, que el t í 
tulo de propiedad se trasm iti
rá a los Estados Unidos en el 

* momento en que la República 
de Panamá sea notificada de 
que las tierras han sido expro
piadas : y que el valor de las 
tierras . será el que tengan en 
la fecha de esa notificación” .

“2°—Que se encomiende a .un 
Tribunal imparcial el deber de 
fijar el valor de esas t ie rras”.

Con respecto a la segunda reser
va Mr. Hughes sugirió que el m e
canismo judicial regular de los E s 
tados Unidos (el Juzgado del Cir
cuito de la Zona del Canal, del cual 
•puede apelarse para ante la Corte 
de Apelaciones del Quinto Circuito 
de los Estados Unidos, y de ésta 
por medió de escrito de cercioran 
ante la Corte Suprema de los E s ta 
dos Unidos) proporciona una o r
ganización apropiada para lo que se 
desea.

«
Siguió una discusión sobre la su

gestión que hizo la Comisión'pana
meña por medio de la cual expresó 
su preferencia de que la Comisión 
Mixta estipulada en los Artículos 
VI v XV del Tratado de 1903. con
tinúe determinando el valor de las 
tierras adquiridas por los Estados 
.Unidos para el Canal, y a las 4,25 
de la tarde terminó la sesión para 
continuarla el 21 de marzo a las 3 
de la tarde.

(fdó.) E. J. Chevelíer
(fdo.) Edward L. Reed

Mr. Hughes manifestó que su 
creencia es de que se obtendría el 
mismo resultado si las tierras en 
cuestión fueran pagadas por los 
Estados Unidos de acuerdo con el 
valor que tienen en el mercado al 
tiempo de ser expropiadas, y a la 
vez se manifestó dispuesto a dis
cutir la proposición.

Después de alguna discusión res
pecto de las sugestiones, el doctor 
Alfaro pidió que se solicitará del 
D EPA RTA M EN TO  DE GUERRA 
su opinión acerca de si las necesi
dades FUTURAS del Canal reque

“ 1*—Que con el objeto de e- 
vitar especulaciones con las Continuará

Jo yería d e

Avenida Central No.
Apartado 698 — - Teléfono 848
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Epistolario de ACCION COMUNAL
Las Tablas, noviembre 28 de 1927. 
Señor D irector de ACCION CO

MUNAL-
Panam á

Estim ado señor :
Por el digno órgano de usted 

envío a los miembros de esa Ins
titución mi sincero agradecim iento 
por honor que se hace de elevarme 
a la categoría de socio Afiliado de 
A C tlO N  COMUNAL. Gracias.

Que tenga buen éxito en sus la
bores. son los deseos de este hu
milde servidor, siempre que éstas 
sean en beneficio de esta patria.

Soy del señor D irector atento 
servidor y amigo.

Antonino Velásquez

Panam á, diciembre 2 de 1927. 
Señor Presidente de ACCION CO

MUNAL.
A partado 128.—Panamá. 

Señor :
Tengo a bien re fe rirm e  a su a- 

ten ta  cirucular de fecha 18 del pdo.. 
la que he anotado debidam ente. 
Agradezco el honor con que el Di
rectorio  que usted  d ignam ente di
rige, ha tenido a bien de ad m itir
me en la categoría  de socio “A fi
liado” y al aceptar esa designa
ción sólo me guía el am or que 
siento por esta  t ie r ra  donde nací, 
por que comprendo que ACCION 
COMUNAL está  in teg rada  por

Legación de Panam á.—París, 22 
de Noviembre de 1927.
Señor :

Estaba en Londres, en ejercicio 
de mi cargo, cuando el desfile de la 
Legación Americana por los Cam
pos Elíseos. Regresé al día siguien
te a París y se me dijo, en efecto, 
que entre las banderas que p o rta 
ban los legionarios, figuró la de Pa 
namá. También la de Cuba y creo 
que la de dos o tres países más 
latino-am ericanos. Averigüé enton-

verdaderos pa trio tas , el im preso 
■que por separado me comuni
can que me envían no lo he reci
bido, pues quiero conocer las ba
ses p a ra  saberlas cum plir, h a s ta  
donde mis capacidades lo perm i
tan .

Quedo de usted  con toda  consi
deración y aprecio, su 

A tto. y S. S.,

Francisco Yip V.

P anam á, diciem bre 10 de 1927
Sr. D irector de ACCION COMU

NAL.
Ciudad.

Estimado señor :
Con placer he venido observando, 

la labor de ese núcleo denominado 
ACCION COMUNAL, compuestos 
por hombres íntegros y patriotas.

La patria espera mucho de esa 
benéfica y patriótica institución. Es 
posible, que algún día, tengamos la 
dicha de que empuñen el timón, de 
la nave del estado; hombres de la 
talla de ustedes. Entonces, el país 
no naufragaría en el tem pestuoso 
mar- del imperialismo yanky!

Espero ser en no lejano /lía. par
tícipe de las glorias de ACCION 
COMUNAL, con la' cual tengo co
munión ideológica.

S. S. y amigo.

ces con la viuda de nuestro prim er 
Presidente, doña Alaría Ossa de 
Amador, que presenció el desfile, y 
con un legionario conocido mío, y 
se me dió una explicación muy sen
cilla. que tranquilizó mi patrio tis
mo : esas banderas las- portaban los 
legionarios que habían venido des. 
de de la* República de Panam á, de 
la de Cuba y de alguna otra, a los 
campos de batalla de Francia; y 
la ostentaban ellos con respeto y 
orgullo, no como el símbolo de es

tados de la gran Unión N orteam e
ricana, que no lo son, sino como 
el símbolo de repúblicas herm anas 
y libres, de la g ran  unión in teralia
da. H ay más : a mí me pareció un 
reconocimiento más de nuestra so
beranía sobre la Zona del Canal el 
hecho de que, para representar a 
los legionarios salidos de dicha Zo
na, se adoptara la bandera de nues
tra República y no la Estados Lr- 
nidos. Tal vez no ignora usted, por 
o tra  parte, que Panam á ofreció ha
ce poco tiempo, oficialmente, una 
bandera nacional a la Legación A- 
mericana de Filadelfia. Acaso era 
esa misma baqdera la que llevaban 
los legionarios de París.

La protesta del M inistro, a quien 
usted censura tan fuertem ente an 
tes de conocer la verdad de los he
chos, no tenía, pues, razón de ser.

Soy de usted muv atento ser
vidor y com patrota,

O. Méndez P.
Al señor
Director de ACCION COMUNAL.

Panam á

HABLE EN CASTELLANO 
CUENTE EN BALBOAS 

Y LEA
ACCION COMUNAL

PLUMQ-ASPTINA
A BASE DE GUAYACOL

Sulfonato Potásico q. p.
La medicación por excelencia 

n las Bronquitis crónicas, las 
Secuelas de la Grippe, las d i l 
aciones Brónquicas, Tos, Ron- 
lueras. Laringitis, Resfriados y 
ma ayuda en el tratamiento de 
la Tuberculosis Pulmonar.

PREPARADA UNICAMENTE 
en laFARMACIA de

Solano &  Barraza
PANAMA, R. de P.

Diego B. García M.

Habla nuestro Ministro en Paris
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H U M O R I S M O S
QUIZAS SE ACUERDEN DE EL

Que sea un ignorante, ‘towr-
que sea un ignorado .q
que sea un individuo muy poco interesante 
me tiene sin cuidado.

Yo soy—piensa orgulloso— J 'r>'íí
un tipo bien plantado.
Si nunca fui estudioso
y al escribir, es fácil que escriba una zoncera; 
si no fui laborioso, 
ni agudo, ni ingenioso,
vo sov un candidato lo mismo que cualquiera.

Sostiene fulanito 
que soy un pobre gato?
¡Oué im porta! Yo repito 

¡¿pie soy un candidato.
Due sepa fulanito que no me im porta un pito 
te  tales opiniones.
Pues si él es erudito.
Jo tengo convicciones ;
yo tengo la conciencia, * "
vo tengo la evidencia
de ser una persona de grandes condiciones. 
r;Oue nunca, por desgracia, subí a 3a presidencia? 
¡Qué insigne tontería !
¡Qué estúpida macana ! '
Quizás suba algún día.
Quizás suba mañana.
La vida es muy curiosa.  ̂ ~ '•
La vida es azarosa.
La vida, para todos, encierra mil promesas 
y encierra mil sorpresas.
Y hay muchos candidatos que piensan igual cosa.

No soy un exigente 
ni soy muy presumido.
No soy hombre eminente 
ni soy un relamido.
Aspiro honradam ente 
a ser lo que ya han sido
bastantes ciudadanos que no se han distinguido. 
Seré un buen presidente.
H ay nueve, o diez, o doce,
o veinte, o trein ta, o ciento *
que nadie los conoce, 
y en el actual momento 
sé juzgan candidatos seguros o probables.
Con entuciasmo loco y
presum en todos ellos que son inexpugnables. 
Sublimes soñadores, soñar os cuesta poco.
¡Colegas admirables!
Pero ante nadie cedo
ni a nadie tengo en cuenta.
Ninguno me dá miedo
ninguno me am edranta. »
Conozco mi denuedo
v sé.' pobres ilusos, que valgo por cuarenta. 
Sabedlo, m entecatos : * Y
m adrugan los sensatos.
Ni un genio ni un tarugo, 
va veis como m adrugo
lo mismo que m adrugan los otros m entecatos. 
Quien solo en el renombre 
fundarse quiere, yerra.
Aunque desconocido, soy actualm ente un hombre 
tan  justo como el justo más justo de la tierra.

g p ¡I  A ï  Luis García

Al Margen de
EL CAPITAN DAVID SOLIS T.

El Capitán David Solis T. acaba 
de perder la vida en un accidente 
autom ovilsta ocurrido en el llano 
de Santa R ita m ientras xdajaba con 
el P rofesor Enrique Ruiz Vernachi 
y el Capitán de caballería José M a
ría Zuleta, quienes quedanron he
ridos de gravedad. P or todos senti
mos lo ocurrido, pero  tenem os una 
especial palabra de simpatía que 
decir respecto al Capitán Solis T. 
que hacemos llegar a los miembros

12

los Sucesos
de su familia y al Cuerpo de Poli
cía Nacional.

Solis T. era un hom bre sobrio, 
buen padre y sin hipérbole, uno de 
los mejores oficiales con que con
taba el cuerpo de Policía Nacional 
y el más sagaz, comprensivo y va
leroso pesquisa con que contaba la 
República. Tenía la virtud de am ar 
su profesión y de tom ar interés en 
el éxito de las comisiones policivas 
y deteetivista que se le confia
ban: fue por muchos años Jefe 
del Cuerpo de Pesquisa de aquí y

a pesar de que no hizo vida de os
tentación sino más bien humilde, 
abandonó ese servicio sin riqueza 
y por el contrario necestando so
portar situación poco halagüeña pa
ra poder continuar manteniendo a 
su familia.

Nuestros mejores deseos son que 
la Policía Nacional tenga muchos 
miembros como éste.

NOTIFICACION

“ACCION COMUNAL” por una
nimidad de*votos resolvió en sesión 
reciente que todos sus miembros 
de cualquiera de sus grados y de
nominaciones se abstengan de ad-
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quirir compromisos con cualquiera
de los bandos políticos, fracciones o 
candidatos, pero mantenerse listos 
con los amigos y simpatizadores de 
ella para tomar la actitud que re
clamen las circunstancias, lo cual se 
ha resuelto en salva guardia de los 
intereses de la nación que pueden 
ser afectados. . |||$ ||

Por consiguiente, así se hace sa
ber encareciendo a todos los miem
bros y comisiones de “ACCION CO
MUN A I / ’ que se acerquen al Can
ciller de la Institución a recibir ins
trucciones, si estuvieren en la ciu
dad, los de fuera de la capital d e 
ben dar aviso de haber leído esta 
notificación para enviarles instruc
ciones individuales de conveniente 
aplicación en estos momentos, la 
espera de este aviso obedece a que 
repetidas veces questros números 
de “ACCOM COMUNAL” no lle
gan a manos de nuestros lectores 
a pesar de que se los enviamos por 
correo.

pección de Tráfico o su Des- nes E xteriores haya extendido la
pacho no tiene jurisdicción so
bre el tranvía, -"ya que hasta la 
fecha no hemos oído decir que Su 
Excelencia el Secretario de Relacio

inmunidad de que disfrutan los sol
dados y marinos del Tío Don Sa
muel a esos adminículos de tra n s
porte.

CHARLAS ABSURDAS

CON ESOS TRANVIAS

La Compañía del Tranvía se ha 
propuesto agotar la paciencia de 
los pobres habitantes del Distrito 
Capital con la indiferencia de las 
autoridades correspondientes.

Repetidas veces nos hemos que
jado desde las columnas de este se
manario de la práctica funesta de 
admitir en. el urbano—que nada co
noce fie urbanidad—un número m a 
yor de pasajeros del que puede a- 
lojar, con peligro de vida para 
quienes no tenemos la suerte de po
seer un automóvil. Ahora la empre
sa, conociendo la tolerancia de las 
autoridades, ha convertido una de 
las calles de la Exposición, el ba
rrio más aristocrático de la ciudad, 
en una dependencia de sus tallares 
v depósitos: frente a la Escuela 
Normal de Institu toras permane
cen día y noche-, cinco carretas de 
tranvía en línea de batalla, dificul
tando así el tráfico de otros vehí
culos que transitan hacia los H os
pitales Panamá y Santo Tomás.

Deseamos prguntar  si la Ins-

Los tiempos que corren son pro
picios para todo lo absurdo, y de allí 
que me atreva a presentar a los lec
tores de ACCION COMUNAL es
tas charlas, en las cuales para n a 
da interviene el m agín de este mo
desto servidor de ustedes, que ellas 
son fom entadas con ingeniosidad, 
desde las más ignoradas páginas 
de sus obras, por pensadores de to 
dos los siglos, sin que sea extraño 
que uno de estos dias presenciemos 
una polémica acerca de la abstinen
cia entre Mahoma y Torpedo, por 
ejemplo.

La política, que es el plato del 
día, va a ser. el tem a de hoy. Do
noso Cortés, el ilustre estilista i- 
nicia el debate así :

“En política toda - Constitu
ción que no realice en la so
ciedad la trinidad de la causa, 
del medio y del afecto, o que 
turbe las relaciones necesarias 
que existen en tre  estos té rm i
nos fatales, es una constitución 
efím era y que levantada so
bra arena, el viento se llevará /’ 

Jaim e Balines replica:
“ P ara comprender a fondo una 

Institución, no basta pararse 
en sus ideas más capitales: es

necesario seguirle también los 
pasos, ver como va realizando 
esas ideas, cómo triunfa de los 
obstáculos que le salen al en
cuentro.”

José B ara lt: ?

“Pensar que la felicidad de 
un pueblo radica en su consti- 
ción y sus leyes es no conocer 
la condición humana. La feli
cidad de los pueblos estriba en 
la sinceridad de sus Gobiernos.” 

Tocquevile :

“Prevaleciendo un partido, to 
da potestad pública pasa a sus 
manos ; sus amigos particula
res ocupan todos los empleos 
y disponen de todas las fuerzas 
organizadas.”

Tiburcio :
“En casa del ahorcado no se 

mienta la soga.”
» Por las transcripciones,

Anamap

NOTA :—A la prim era persona 
que antes de las ocho de la noche 
de hoy nos entregue una relación 
de las obras de donde han sido ex
tractados los pasajes transcritos,con 
indicación de la página, le haremos 
obsequio de $ 5.00

l a  t a h o n a
La casa del café, del chocolate Y de 

los biscohos.
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Los Licores marca A Z ITERO
Elaborados por la Compañía Santeña de Licores de 

Los Santos Rep. de Panamá. 
nON LOS MEJORES

Agencia: Panamá, B. Malo-Calle “B” No. 1 Tel. 855
"fyQ P"'c ¿ w v y s i

3 tv

Fumen los afamados cigarrillos

La Legitim idad
Llegan frescos todas las se
manas.

De venta en todos los es
tablecimientos del ramo.

Agente: JOSE PADROS 
Calle A No. 7—Tel. 48

TOME

CER V EZA N A C IO N A L

SILVER SPRAY
Panam a Brewing & Refrigerating Co,

10
Centavos  

oro e! 
paquete

TOME
C O R D I A L  P I S C O

D IS TR IB U ID O R E S  
< 3 0  L I Z  V  Z A R A K© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



GRÉBIÊN & MARTIN Z Inc.
A rquitectos y  C on tra tistas

Panamá, Tel. 787 Colón. Tel. 378
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Bazar Francés
C L L E  8 y  P E D R O  S O S S A

D E P A R TA M EN TO  CABALLEROS
VESTIDOS DE DRIL, ALGODON

COR T E  M ODERNO  -
PR EC IO  UNICO B- 3,95  

A PR O V E C H E  E S T A  G A N G A

LA MASCOTA
C arlos W . .

Ofrece los mejores ar
tículos para caballeros. Sombre- 

! ros Stetson, Vestidos de Casimir y
|  tropicales. Calzados de las mejo-

. • ' • V . V

res marcas conocidas.
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e  1 | NO ES PROPIAMENTE UNA DROGA, N l UNA MEDICINA,

E S  UN A L IM E N T O
Si Ud, sufre de intolerancias gástricas, dispepsia y úlceras de estomago, es ver
daderamente insustituible, pues no obligando la mucosa gástrica a ningún traba
jo digestivo, las dispepsias desaparecen y la úlcera cicatriza y cura rápidamente.

En los estados de embarazo, lactancia, convaiescencia de largas enfermedades 
y de operaciones quirúrgicas y, en general, en todos los casos en que precisa le
vantar las fuerzas perdidas, bien per enfermedad, ya por exceso del trabajo inte
lectual , o por el sudor que tanto debilita en el estío, es el GEREGUMIL un tónico re-

ente sin rivalCJVIIUlSS!

venía en tonas las Bóricas,
«1110

AVE. CENTRAL, 68,

JAQUECA 
NEURALGIA 
MAREOS 
DOLORES 
EN GENERAL

am —  HM U ill I lili III IIW'I— W H I

Salud
j  i

Tabletas de venta en todas las Farmacias acreditadas.

JOBONERIAS:
BCEM OS

Pez Rubia marca H. Pida precios:
Soda Cáustica Soda Ash Entrega inmediata.
Betafat (Sustituto de Sebo} Existencias permanentes.

C A P R I L E S  & C I A .  L T D .

Telegrama : Capriles. Panamá. Teléfono 759.
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